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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA ſ«qcctſimo DE pECRETOS * 
/ PERIODO20 

FoLIO 00004077 
LA PLATA, 03 ÜCT 2023 

VISTO el presente Expediente Nro. 4061-2002916/2023, por el 

cual la SECRETARIA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, -solicita la adquisición de 

Alimentos en el Marco del convenio celebrado con Secretaria de Articulación de Políticas 

Sociales del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación correspondiente al Programa de 

Acorñpañamiento en Situaciones de Emergencia, que tramita por el Expediente EX2023- 

21715612-APN-SSAC4MDS, con destino al DESPACHO SECRETARIA DE DESARROLLO DE 

LA COMUNIDAD, mediante la solicitud de Pedido N* 2226/2023, obrante a fs 13/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que la SECRETARIA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD y la 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, han confeccionado el Pliego de 

Bases y Condiciones, tendientes a lograr la adquisición de lo mencionado en el exordio. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10°: Apruébese el PLIEGO DE BASES y CONDICIONES, para la ad'quisic¡ón de 

Alimentos en el Marco del convenio celebrado con Secretaria de Articulación de Políticas 

Sociales del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación correspondiente al Programa de 

Acompañamiento en Situaciones de Emergencia, que tramita por el Expediente EX2023- - 

21715612-APN-SSACHMDS, con destino al DESPACHO SECRETARIA DE DESARROLLO DE 

LA COMUNIDAD, correspondiente a la contratación Compra Directa Excepcional N* 

1603/2023, previsto por el artículo 156 inciso 10 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades.- 

ARTICULO 20: El presente Decreto será refrendado por el Secretario del área que 

corresponda.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuní uesé y pase [g\¿RECCION GENEF’Í¿L DE COMPRAS 

Y CONTRATACIONES, CONTADURI /G NFRAL V\TEÏO RIA a sus efectos.- 
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NELSON A. MARINO 
ecretario 

Sec. de no\lo de la Comunidad 

Municipalidad de La Plata 
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